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  RESULTANDO 

I. Antecedentes. De lo manifestado por el partido en su recurso 

de los documentos que obran en el expediente y de las 

cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El dieciocho de octubre de dos mil 

veinte,3 se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 

miembros de los ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

2. Presentación de las quejas. El veintiocho de octubre, el PRI 

y el partido Movimiento Ciudadano presentaron las quejas, 

respectivamente, en materia de fiscalización en contra de la 

candidatura común Juntos Haremos Historia en Hidalgo y sus 

candidatos, propietario y suplente, al cargo de presidente 

municipal por el Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

en el marco del proceso electoral local ordinario en la citada 

entidad federativa. 

3.  Resolución de la queja. El veintiséis de noviembre, el 

Consejo General del INE resolvió la queja en materia de 

fiscalización INE/CG584/2020, declarando infundado el 

procedimiento administrativo sancionador.  
                                                 
3 En adelante, las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo señalamiento expreso. 
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El Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, tiene competencia para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracciones III, VIII y X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

incisos a) y g); 192, párrafo primero, y 195, párrafo primero, 

fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 1°; 3°, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, inciso b); 

4°; 6°, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b); 42 y 44, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como el punto primero del 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal, de 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, que ordena la delegación de 

asuntos de su competencia, para su resolución, a las salas 

regionales. 

Lo anterior, toda vez que el presente medio de impugnación es 

interpuesto por un partido político nacional con acreditación 

local en contra de una resolución de la autoridad administrativa 

electoral nacional relacionada con una queja en materia de 

fiscalización por la supuesta comisión de infracciones, en la 

materia, cometidas por un partido y su candidato en el proceso 

electoral local en una de las entidades federativas (Estado de 

Hidalgo) perteneciente a la quinta circunscripción plurinominal, 

donde esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Estudio de la procedencia del recurso 
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la queja en materia de fiscalización cuya determinación 

controvierte por considerarla contraria a sus intereses. 

e) Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

colmado, porque el recurso de apelación es el medio de 

impugnación procedente para inconformarse de las 

determinaciones adoptadas por el Consejo General del INE. 

TERCERO. Estudio de fondo  

A. Síntesis de los agravios 

El PRI hace valer los agravios siguientes: 

a) Omisión de realizar diligencias para mejor proveer con las 

cuales hubiese tenido mayores elementos que le 

permitieran acreditar la existencia de la infracción 

denunciada; 

b) Vulneración al principio de exhaustividad ante la falta de 

un registro minucioso de la contabilidad de los sujetos 

denunciados, lo cual no le permitió arribar a la conclusión 

de que no reportaron los gastos objeto de estudio de la 

queja, y 

c) Indebida valoración probatoria de los elementos 

aportados en la queja. 

Los agravios serán estudiados uno a uno conforme al orden 

que han sido planteados por el recurrente. 

B. Hechos relevantes del procedimiento administrativo 

sancionador en materia de fiscalización 

En el marco del proceso electoral en Hidalgo, el PRI y 

Movimiento Ciudadano denunciaron, ante la autoridad 
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No obstante, señaló que en relación con las publicaciones de 

las redes sociales si bien, solamente fue detectada una póliza, 

lo cierto es que los elementos de prueba para acreditar los 

elementos de modo, tiempo y lugar de los hechos denunciados 

eran deficientes al no estar adminiculados con algún otro que 

permitiera tener certeza sobre los hechos que se pretendían 

acreditar. 

Finalmente, analizó si se actualizaban los extremos para tener 

por acreditada alguna de las infracciones siguientes: no reporte 

de gastos, la omisión de reportar eventos en la agenda 

correspondiente o el rebase al tope de gastos de campaña.  

Análisis que llevó a la autoridad responsable a concluir que las 

infracciones denunciadas eran inexistentes y, por tanto, 

infundado el procedimiento. 

C. Decisión de la Sala Regional 

Los agravios son infundados, porque, contrariamente a lo que 

señala el PRI, de la resolución controvertida se observa que la 

autoridad responsable cumplió con la obligación de verificar si 

los gastos que beneficiaron al candidato fueron reportados. 

D. Justificación 

a) Omisión de realizar diligencias para mejor proveer  

El partido considera que la autoridad debió realizar diligencias 

para mejor proveer en relación con la omisión del sujeto 

denunciado de reportar la totalidad de eventos denunciados en 

la agenda de eventos, con las cuales hubiera contado con 

mayores elementos que le permitieran acreditar la existencia de 

la infracción denunciada. 



E

E

la

re

e

s

d

e

p

P

(p

d

la

a

re

d

q

a

S

m

d

fa

e

p

lo

re

in

p

   
5 
ST

El agrav

En princ

as aut

ealizar d

encuentr

e pract

atos in

emisión 

puntos d

Por ta

primord

iligencia

a faculta

al sumar

esulta i

ictado d

ue perm

artículo 1

Sin emb

materia d

iligencia

acultade

equivoca

partir de 

o prete

esponsa

nvestiga

pretende

               
En el mism
T-RAP-18/

io es in

cipio, es

toridade

diligenc

ran sus

tica cua

nsuficien

de una

de la con

al mo

ialment

as, no c

ad de de

rio se es

ndispen

de una 

mitirá un

17 de la

bargo, tr

de fisca

as par

es inv

ado del 

los ele

ende, re

able, al

atorias 

e demos

               
mo sentido 
/2020. 

fundad

s import

es (fun

cias par

tancian

ando a 

ntes, in

a resol

ntrovers

otivo, 

te juris

causa p

etermin

stá en a

nsable r

sentenc

n adecu

a Consti

ratándos

alización

ra mej

estigato

plantea

mentos

evertir 

 inconfo

para t

strar; es

              
 se pronun

do. 

tante pr

ndamen

ra mejor

do y res

su crit

ncomple

ución c

sia plan

cuando

sdiccion

perjuicio

ar si co

aptitud d

recabar

cia conf

uado ac

itución f

se de u

n, propi

or pro

orias, 

amiento

 que ob

la carg

ormarse

ener p

s decir, 

 
nció esta S

recisar 

ntalment

r provee

solviend

terio, en

etos o 

complet

teada.

o una

nal) no

o a las 

n los m

de conc

r más e

forme a

cceso a

federal.

un proce

amente

oveer, 

conform

o del rec

bran en 

ga prob

e por la

por acre

para ac

Sala Region

que la 

te juris

er sobre

do es p

n el ex

confuso

ta que 

a aut

o decre

partes, 

edios p

cluir con

element

a los pa

a la just
5 

edimien

e nos e 

sino d

me con

currente

autos, n

batoria 

a falta m

editados

creditar

nal al reso

ST-R

facultad

sdiccion

e un as

potestati

xpedient

os que

abarqu

toridad 

ete es

ya que

probator

n el conf

tos que

rámetro

icia en 

nto sanc

trata de

del des

n lo 

e consis

no es p

para l

mayore

s los 

r la exis

olver el recu

RAP-17/

d que t

nales) 

sunto qu

iva, que

te se ti

e impide

ue todo

resol

ste tipo

e recae 

rios glos

flicto, o 

 permit

os legale

término

cionator

el dictad

spliegue

anterio

ste en q

osible, c

la auto

s dilige

hechos 

stencia d

urso de ap

 
/2020 

 
 

9 

ienen 

para 

ue se 

e sólo 

ienen 

en la 

s los 

lutora 

o de 

en él 

sados 

bien, 

tan el 

es, lo 

os del 

rio en 

do de 

e de 

r, lo 

que, a 

como 

oridad 

encias 

que 

de un 

pelación 



 
ST-RAP-17/2020 

 

10 
 

gasto por eventos no reportados en la agenda, el recurrente 

ofreció como pruebas diversos links a publicaciones en 

Facebook, que carecen de valor probatorio pleno, por ser 

pruebas técnicas, ya que dada su naturaleza, tienen carácter 

imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden 

confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, 

de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 

que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí 

solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 

contienen; por lo que es necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, para 

que puedan ser perfeccionadas o corroboradas, conforme con 

el criterio contenido en la jurisprudencia 4/2014 de rubro 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS 

HECHOS QUE CONTIENEN. 

Por tanto, el partido recurrente debió aportar, ante aquella 

instancia algún otro elemento probatorio que permitiera 

adminicularlo con las publicaciones en Facebook para tener por 

cierta su existencia, particularmente en relación con las 

circunstancias de modo y de tiempo, ya que para ser 

considerado un gasto de campaña era necesario acreditar, 

además de su existencia, la temporalidad de su realización. 

Adicionalmente, el recurrente no combate lo dicho por la 

responsable en el sentido de que aun cuando la autoridad 

pueda instruir diligencias adicionales para poder acreditar la 

verdad de los hechos, en atención al principio de contradicción 

procesal que se configura en la relación litigiosa, y de la 

aplicación por analogía de lo derivado en el criterio establecido 

en la Jurisprudencia 12/2012. CARGA DE LA PRUEBA. EN EL 
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acreditar la existencia de un evento de campaña y 

consecuentemente que la autoridad tuviera por acreditada la 

existencia de un gasto no reportado, el denunciante debió, 

cuando menos, precisar las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar que permitan a la autoridad instaurar una línea de 

investigación sobre los hechos materia de la denuncia y, aportar 

algún o algunos otros elementos probatorios que permitan 

generar convicción sobre su existencia. 

b) Vulneración al principio de exhaustividad  

El recurrente sostiene que la autoridad responsable incumplió 

con el principio de exhaustividad ante la falta de un registro 

minucioso de la contabilidad de los sujetos denunciados, lo cual 

no le permitió arribar a la conclusión de que no reportaron los 

gastos erogados por el evento de campaña denunciado. 

El agravio es infundado. 

No le asiste la razón, puesto que, el evento de campaña 

denunciado, como se precisó en el estudio del agravio que 

antecede, ni siquiera se tuvo por acreditado, de ahí que la 

autoridad responsable no haya incumplido con su obligación de 

comprobar exhaustivamente su existencia. 

Al respecto, es importante señalar que, de en el artículo 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. En 

este sentido, contiene el principio de exhaustividad que debe 

prevalecer en todas las resoluciones. 
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sin realizar una valoración en conjunto, razón por la cual solicita 

a esta Sala Regional que, en plenitud de jurisdicción, realice 

una adminiculación de las probanzas aportadas en la queja. 

El agravio es inoperante. 

Ha sido criterio de este tribunal electoral6 que para estar en 

aptitud de analizar un concepto de agravio, en su formulación 

debe expresarse claramente la causa de pedir, detallando la 

lesión o perjuicio que le ocasiona la sentencia impugnada, así 

como los motivos que originaron ese agravio, de tal forma que 

se encamine a demostrar la ilegalidad o inconstitucionalidad en 

la actuación de la autoridad responsable, con independencia de 

la ubicación de los conceptos de agravio en cierto capítulo o 

sección del escrito de demanda, así como de su presentación, 

formulación o construcción lógica, ya como silogismo jurídico o 

mediante la utilización de cualquier fórmula deductiva, inductiva 

o dialéctica, puesto que el recurso de apelación no está sujeto 

a un procedimiento que requiera de una especial estructura o 

de determinadas palabras o expresiones sacramentales o 

solemnes. 

 

Sirve de sustento el criterio contenido en la jurisprudencia 

3/2000, emitida por la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional, de rubro AGRAVIOS, PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.7  

 

                                                 
6 Véase, por ejemplo, las resoluciones a los recursos de apelación SUP-RAP-362/2017, 
SUP-RAP-3/2018, ST-RAP-38/2018 y ST-RAP-1/2019. 
7 Consultable en las páginas 122 y 123, de la “Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en 
materia electoral”, Volumen 1, Jurisprudencia, editada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
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En el caso, la inoperancia del agravio se actualiza por lo 

genérico y subjetivo de los argumentos del recurrente que se 

limitó a señalar que “al corroborar y analizar todas y cada una 

de las documentales, las mismas otorgan certeza de lo 

argumentado en mi escrito de queja”, lo cual es insuficiente 

para obtener alcanzar su pretensión. 

El agravio es genérico e impreciso, porque no identifica cuáles 

pruebas no fueron valoradas, o cuáles, siendo valoradas, se 

hizo de forma indebida, tampoco precisa cuales elementos 

aportados con su escrito de queja, adminiculados, permitían 

arribar a una determinación diferente a la que lo hizo la 

autoridad responsable.    

En ese sentido, se insiste, no es una exigencia 

desproporcionada la que se impone al partido apelante para la 

precisión de sus agravios, ya que, sólo pueden ser objeto de 

estudio, aquellos motivos de inconformidad que tengan 

argumentos que desvirtúen las consideraciones o fundamentos 

con base en los cuales se erigió el acto reclamado, mas no así 

meras afirmaciones, que dada su generalidad imposibilitan a 

este órgano jurisdiccional a apreciar su pertinencia, en el asunto 

que es sometido a su consideración. 

De tal modo, que lo afirmado por el apelante se traduce en 

generalidades; por lo cual, dichas alegaciones se tornan 

ineficaces para desvirtuar las razones que motivan el acto de 

autoridad. 

En consecuencia, al quedar demostrado que los argumentos 

que realiza el partido recurrente son afirmaciones vagas, 

genéricas y carentes de sustento probatorio, el agravio deviene 

inoperante. 



 

E

lo

IN

v

p

e

H

p

B

e

P

Ú

N

e

in

e

d

S

9

P

C

T

o

e

E. Co

En cons

os agr

NE/CG5

einte, 

procedim

en contr

Hidalgo 

presiden

Bravo, H

en la cita

Por lo ex

ÚNICO. 

Notifíqu

electrón

nfórmes

estrados

ispuest

Sistema 

95, 98 y

Poder J

Convenio

Tribunal 

organism

electoral

onclusió

ecuenc

ravios 

584/202

por e

miento d

a de la 

y sus 

nte mun

Hidalgo, 

ada enti

xpuesto

Se con

ese, pe

nico, al 

se, a la

s, a lo

to en lo

de Me

y 99 de

Judicial 

o de C

con el

mos pú

les loca

ón 

cia, al h

hechos

20, dicta

l Cons

de quej

candida

candida

nicipal 

en el m

idad fed

o y funda

nfirma la

ersonal

Consejo

a Sala S

os demá

os artícu

edios de

el Regla

de la

Colabor

l Institu

úblicos

ales el o

aber re

s valer

ada el v

sejo G

a en m

atura co

atos, pr

por el

marco de

derativa

ado, se

RES

a resolu

lmente,

o Gene

Superio

ás inte

ulos 26

e Impug

amento

Federa

ración

uto Nac

locales

cho de

esultado

r, se

veintiséi

General

materia d

omún J

ropietari

Ayunta

el proce

. 

SUELVE

ución im

, al part

eral del I

r de es

resados

6; 27 y

gnación

Interno

ación, a

Instituc

cional E

 y los

diciemb

o infund

confir

s de no

del I

de fisca

untos H

io y su

amiento

eso elec

E 

mpugnad

tido recu

Instituto

ste Tribu

s, de c

28 de

n en Ma

o del Tr

así com

cional c

Electora

treinta

bre de d

ST-R

ados e 

ma la

oviembr

NE, re

alización

Haremos

plente, 

de Tu

ctoral lo

da.  

urrente,

o Nacion

unal Ele

conform

la Ley 

ateria E

ribunal 

mo en 

celebrad

l, los tr

a y do

dos mil c

RAP-17/

inopera

 resol

re de do

especto

n instau

s Histor

al carg

ulancing

ocal ord

, por co

nal Elec

ectoral y

midad co

Genera

Electora

Electora

atenció

do por 

reinta y

os tribu

catorce

 
/2020 

 
 

17 

antes 

ución 

os mil 

o del 

urada 

ria en 

go de 

go de 

inario 

orreo 

ctoral, 

y, por 

on lo 

al del 

l; 94, 

al del 

ón al 

este 

y dos 

nales 

. 



 
ST-RAP-17/2020 

 

18 
 

Asimismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano judicial en Internet.  

Devuélvase el expediente INE/Q-COFUTF/52/2020/HGO Y 

SUS ACUMULADOS INE/Q-COF-UTF/53/2020/HGO E 

INE/QCOF-UTF/54/2020/HGO al INE y, en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados integrantes de esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


